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DECRETO del Presidente 11/2017, de 17 de mayo, por el que se convocan 
ayudas a artistas visuales para el año 2017. (2017030030)

El fomento de la creatividad, el desarrollo de la cultura y la ampliación del conocimiento son 
fundamentales para el progreso de los pueblos y el despliegue de todas sus potencialidades. 
En este sentido y dentro de la política de apoyo a la cultura extremeña, una medida que se 
considera de gran utilidad es el establecimiento de una línea de ayudas a artistas visuales, 
efectuada mediante Decreto 32/2017, de 28 de marzo de 2017, por el que se establece el 
régimen de ayudas a artistas visuales.

Ya el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero, en su artículo 7, apartados 12, 13 y 15, contempla que corresponde a la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.15 de la Constitución, las compe-
tencias exclusivas en materia de Museos, Patrimonio Cultural, Fomento de la Cultura y la 
defensa del derecho de los extremeños a sus peculiaridades culturales.

Dicho Estatuto, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 
9.1.49, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de fomento, protección de las producciones y creaciones artísticas y literarias, cual-
quiera que sea el medio en que se manifiesten y el soporte en que se comuniquen o conten-
gan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas y de las producciones 
audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la regulación e inspección 
de salas de exhibición.

En el marco de dichas competencias, la Junta de Extremadura tiene entre sus objetivos el 
fomento y divulgación del arte contemporáneo encaminado al enriquecimiento de la cultura 
de nuestra Comunidad Autónoma.

Con el propósito de alcanzar dichos fines, y en ejercicio de las competencias atribuidas 
actualmente a la Secretaría General competente en materia de Cultura, se considera 
conveniente el apoyo mediante una línea de subvenciones, tomando como base criterios 
de calidad, a las iniciativas que surjan en el ámbito de las artes visuales, con el objeto 
de crear un marco de colaboración con sus profesionales, prestando especial atención a 
los artistas jóvenes, agentes de gran relevancia en la vida cultural de la región extre-
meña. Por ello, en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para 2017 se ha incluido una partida presupuestaria destinada al apoyo a artistas 
visuales.

En atención a lo anterior, en el Decreto 32/2017, de 28 de marzo por el que se establece 
el régimen de ayudas a artistas visuales (DOE n.º 64, de 3 de abril de 2017), se señala 
que el procedimiento de concesión de las subvenciones contenidas en dichas bases regu-
ladoras se tramitará en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria 
periódica.

En virtud de lo cual y en uso de las facultades que me confiere la Disposición Final Primera 
del citado Decreto, a propuesta del Director General Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
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Cultural, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Este Decreto tiene por objeto convocar para el ejercicio 2017 la concesión de ayudas a 
artistas visuales para apoyar, fomentar y promocionar la creatividad artística en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en el campo de la creación contemporánea, dentro del 
ámbito de las artes visuales, contribuyendo así al desarrollo económico, social y cultural 
de la región, en virtud de lo dispuestos en el Decreto 32/2017, de 28 de marzo de 2017, 
por el que se establece el régimen de ayudas a artistas visuales, publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 64, de 3 de abril de 2017.

2. El procedimiento de concesión de estas ayudas, en previsión de lo establecido en el ante-
riormente mencionado Decreto 32/2017, de 28 de marzo de 2017, se efectúa bajo el régi-
men de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica.

3. Son artistas visuales aquellas personas físicas que desarrollan trabajos artísticos en las 
disciplinas plásticas tradicionales, en las nuevas formas de expresión plástica y en aque-
llas otras relacionadas con las nuevas tecnologías y nuevos medios.

Las actividades subvencionables podrán ser individuales o realizadas de forma colectiva, 
con la participación de varios artistas, y deberán ser inéditas y desarrollarse en el campo 
de las artes visuales, entendiendo como tales: pintura, escultura, instalación, dibujo, 
grabado, fotografía, procedimientos mixtos, arte digital, arte sonoro, videoarte, perfor-
mance, arte de acción o cualquier otra modalidad de lenguaje visual.

No serán objeto de esta convocatoria los proyectos de producción y desarrollo de largo-
metrajes, mediometrajes y cortometrajes.

Artículo 2. Cuantía de las Ayudas y Aplicación Presupuestaria.

1. La cuantía de las ayudas será la solicitada por los interesados, si bien la cuantía máxima 
de las mismas no podrá superar los 5.000 euros por actividad subvencionada.

2. La cuantía total presupuestada asciende a 20.000 euros con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 0206272C470, Proyecto 201702060012, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2017.

3. Un artista sólo podrá ser beneficiario de una ayuda en esta convocatoria.

4. Se subvencionarán los proyectos en orden de mayor puntuación obtenida según los crite-
rios de valoración, recibiendo subvención aquellos proyectos o actividades que obtengan 
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un mayor número de puntos, por la totalidad del importe solicitado, y con las limitaciones 
indicadas en el presente artículo y hasta agotar el crédito presupuestado para tal fin.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos para la obtención de la condición de Bene-
ficiario.

1. Beneficiarios de la ayuda.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en esta convocatoria las personas físi-
cas que, vinculadas a Extremadura, desarrollen su trabajo en el campo de la creación 
artística contemporánea, dentro de las actividades señaladas en el artículo 1 de la 
presente convocatoria.

2. Requisitos para la obtención de la condición de Beneficiario:

a) Estar al corriente con sus obligaciones tributarias, con la Hacienda estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como con la Seguridad Social.

b) No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio establecidas en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Justificar su vinculación con Extremadura mediante certificado de empadronamiento o 
copia auténtica de documento que acredite la relación laboral, profesional o personal 
que lo vincule con la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Presentar un proyecto artístico, individual o colectivo, inédito, dentro de las actividades 
señaladas en el artículo 1 de esta convocatoria, acompañado de una declaración 
responsable manifestando la veracidad de que el proyecto presentado es inédito.

Artículo 4. Presentación de solicitudes.

1. El procedimiento para la concesión de ayudas a artistas visuales se iniciará de oficio, con 
la aprobación y publicación de la presente convocatoria, concediéndose las subvenciones a 
solicitud de los interesados, previa tramitación del oportuno expediente administrativo.

2. Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el impreso o modelo oficial normalizado del 
Anexo de este decreto de convocatoria. Las mismas serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Avda. Valhondo s/n, (Edifico III 
Milenio), Módulo 4, 2.ª planta, 06800 Mérida.

Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se optara por presentar la solici-
tud en una oficina de correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de solicitud le 
sea fechado y sellado antes de ser certificado.

La solicitud normalizada se podrá descargar en el portal web de la sede electrónica corpo-
rativa de la Junta de Extremadura.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria de ayudas y del extracto a que se refie-
re el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el Diario Oficial de Extremadura.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la 
comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de oficio por el 
órgano instructor, salvo que el interesado muestre su oposición en la solicitud. En cuyo 
caso el interesado quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o 
tarjeta de identidad.

5. En el modelo de solicitud se ha incluido una declaración responsable del solicitante de no 
estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en 
el artículo 12.2 y 3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o concedidas para la acti-
vidad y cuantía que se solicita, o de no haberlas solicitado.

6. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará el consentimiento del 
solicitante para que el órgano gestor pueda recabar los certificados o información a 
emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería General de 
la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de hacienda. No obstan-
te, si el solicitante deniega dicho consentimiento, deberá presentar entonces los certifi-
cados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y Segu-
ridad Social, y Hacienda de la Comunidad Autónoma. La justificación de estar al 
corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social podrá sustituirse por 
una declaración responsable en los supuestos de todas aquellas ayudas que no superen 
la cuantía de 3.000 euros.

7. La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
la presente convocatoria.

Artículo 5. Subsanación de Solicitudes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de notificación del plazo de 
subsanación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos indicados en el 
artículo 6 de esta convocatoria, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
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previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Documentación.

1. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acompañarán los siguientes documentos:

A) Documentación administrativa:

a) Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del firmante de la solicitud y, 
en su caso, del representante que firme la misma en el supuesto de actividades 
conjuntas.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la 
comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de oficio 
por el órgano instructor a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(S.V.D.I.) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, salvo que se 
formule por la parte interesada o su representante oposición expresa en la solicitud. 
En el caso de formularse la misma, la parte interesada quedará obligada a aportar 
copia auténtica del documento de identidad y, en el supuesto de representación, de 
copia simple del poder del representante legal indicando el CSV (Código Seguro de 
Verificación) del poder notarial.

b) Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad 
Social y Hacienda estatal y autonómica, extremos que podrán ser comprobados de 
oficio por el órgano gestor de las ayudas, salvo que el interesado formule oposición 
expresa en la solicitud.

c) Declaración de las subvenciones y ayudas que se hayan solicitado hasta la fecha, 
destinadas a la actividad para la que se solicita la ayuda, con indicación de las efecti-
vamente concedidas, así como de sus cuantías de las mismas.

d) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario a que se refiere el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Declaración responsable manifestando la veracidad de que el proyecto presentado es 
inédito.

f) Justificar su vinculación con Extremadura mediante certificado de empadronamiento 
o copia auténtica de documento que acredite la relación laboral, profesional o perso-
nal que lo vincule con la Comunidad Autónoma de Extremadura.

g) Modelo para Altas a Terceros, en el caso de no figurar de alta en el Subsistema de 
terceros de la Junta de Extremadura o en el supuesto de haber modificado la cuenta 
bancaria dada de alta en el Subsistema. Asimismo será necesaria la presentación de 
dicho modelo en el caso de que durante la tramitación de la ayuda se modificase la 
cuenta bancaria de referencia.
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No obstante, no será necesaria la presentación de la documentación que estuviere 
ya en poder de esta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo estableci-
do en el apartado d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan.

B) Documentación relativa a la actividad:

a) Datos del proyecto de producción y/o difusión, con inclusión del título, defini-
ción, autor o autores, características técnicas, sinopsis, así como otros datos de 
relevancia.

b) Memoria económica que contenga el presupuesto de gastos de la actividad, en el 
que se desglosarán y detallarán los mismos.

c) Memoria explicativa de la actividad en la que se harán constar, con la máxima ampli-
tud y detalle posibles, todos aquellos extremos que se consideren necesarios para 
justificar la petición de ayuda. La extensión de la misma en ningún caso podrá supe-
rar los 15 folios A4, en letra Arial 12 y con un interlineado de 1,5 puntos.

d) Dossier con indicación de las actividades a llevar a cabo, así como de las medidas de 
difusión previstas.

e) Será necesaria la presentación de fotografías, imágenes o soportes gráficos que 
complementen la solicitud y la actividad.

2. La documentación que deba adjuntarse a la solicitud o que sea requerida en su momento, 
para la tramitación del expediente, se presentará en original o mediante copia auténtica.

3. La documentación que acompaña a la solicitud será archivada en el expediente. Concedi-
das las ayudas, y una vez transcurridos los plazos para la interposición de recursos proce-
dentes sin que se hayan interpuesto, dicha documentación quedará a disposición de los 
interesados, siempre que estos lo soliciten.

El proyecto presentado, siempre y cuando no haya sido objeto de ninguna ayuda, podrá ser 
recogido en la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural por el interesa-
do en el plazo de tres meses a partir del siguiente al de publicación de la resolución de la 
presente convocatoria.

Artículo 7. Comisión de Valoración.

1. El Servicio de Museos y Artes Visuales, de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural, será el encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento y 
realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
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de resolución, de acuerdo con las competencias de los artículos 59 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y Administración de Extremadura, así como el artículo 10 del 
Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

2. Las solicitudes y documentación presentadas serán estudiadas por una Comisión de Valo-
ración compuesta por:

Presidente:

El Director o Directora General competente en materia de Artes Visuales, en la actualidad 
el Director General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, o el funcionario o funcio-
naria en quien delegue.

Vocales:

— El titular o la titular de la jefatura de Servicio competente en materia de artes visuales, 
gestor de las ayudas, en la actualidad la Jefa de Servicio de Museos y Artes Visuales.

— Dos técnicos que ejerzan su actividad profesional en el campo de las artes visuales, 
designados por el Director o Directora General competente en materia de artes visua-
les, en la actualidad el Director General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Dos Titulados Superiores, Especialidad Arte, del departamento administrativo compe-
tente en materia de Cultura, uno de los cuales actuará de Secretario.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura, por Resolución de la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de cultura, artes visuales, con anterioridad al inicio de las actua-
ciones.

3. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

a) Informar y valorar las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo 8 de la presente convocatoria.

b) Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar la cuantía de las mismas.

c) Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

4. La Comisión realizará la valoración de las actividades en el plazo máximo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
o de subsanación de las mismas, en su caso.

La propuesta que realice la Comisión de Valoración resultará vinculante para el órgano 
competente para dictar la resolución de concesión de las ayudas. Así mismo, la propuesta 
del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, tal y 
como contempla el artículo 22.3 de la ley 6/2011.
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5. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II, del Título Preliminar, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el Título V, Capítu-
lo II, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
previstas en los artículos 23 y 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

7. En cualquier caso, se procurará que la composición de la Comisión sea lo más paritaria 
posible.

8. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficia-
rios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. La concesión de las ayudas a Artistas Visuales se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva, previa valoración de la Comisión de Valoración que, en todo caso, evaluará 
las solicitudes y la documentación presentada, donde deberán especificarse de la forma 
más detallada posible los aspectos que se han tenido en cuenta para valorar y seleccionar 
cada una de las actividades subvencionables, y en base a los que se efectuará la conce-
sión de las ayudas.

2. La valoración de las actividades se efectuará a la vista de la memoria o proyecto que 
presenten los solicitantes, describiendo la actividad para la que se solicita la ayuda y de 
acuerdo con los siguientes criterios:

— Calidad, claridad y coherencia en la presentación del proyecto: hasta 2 puntos.

— Interés específico de la producción, en cuanto a materialización y desarrollo, del 
proyecto de producción para el que solicita la ayuda, primando la originalidad, singula-
ridad, innovación o su carácter experimental, hasta 10 puntos:

• En cuanto a la técnica y la ejecución (materiales, proceso y procedimiento creativo, 
interdisciplinariedad…), hasta 5 puntos.

• En cuanto a su temática o argumento, hasta 5 puntos.

— Valoración de las actividades relacionadas con el ámbito de las artes visuales como 
exposiciones temporales, ferias, festivales de arte, etc., en las que se pretenda partici-
par, hasta 10 puntos:

• Interés específico de la obra u obras que se van a exponer en cuanto a originalidad, 
singularidad o carácter experimental, tanto en lo relativo a materiales, técnicas y 
procedimiento creativo como argumentación o técnica, hasta 6 puntos.
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• Proyección y visibilidad de la actividad en relación a la trayectoria de la institución, 
espacio cultural, galería, sala de exposiciones que la organice, hasta 4 puntos:

◊ Internacional, hasta 2 puntos.

◊ Nacional, hasta 1 punto.

◊ Regional, hasta 0,75 puntos.

◊ Local, hasta 0,25 puntos.

— Interés social del proyecto, hasta 6 puntos.

• Temáticas que hagan referencia a problemáticas de la sociedad actual, hasta 3 
puntos.

• Inclusión de acciones dirigidas a colectivos minoritarios o en riesgo de exclusión 
social, hasta 3 puntos.

— Valoración de acciones de difusión del proyecto, hasta 8 puntos.

• Difusión del proyecto a través de las nuevas tecnologías o los nuevos medios de 
comunicación ligados a las mismas, hasta 3 puntos.

• Difusión del proyecto a través de la edición de publicaciones o material divulgativo 
impreso, hasta 3 puntos.

• Difusión del proyecto en medios de comunicación tradicionales (prensa, radio, televi-
sión, revistas especializadas…), hasta 2 puntos.

— Poseer una edad igual o menor a 35 años en el momento de la publicación de la convo-
catoria de ayudas en el Diario Oficial de Extremadura, 5 puntos.

— No haber disfrutado de la ayuda en la última convocatoria, 5 puntos.

3. Se requerirá como condición indispensable el desglose detallado de la Memoria Económi-
ca, para poder subvencionar diferentes partidas en el caso de que la Comisión de Valora-
ción considere que la actividad propuesta no requiere la cuantía completa.

4. Será necesaria la presentación de fotografías, imágenes o documentación gráfica que 
complementen la solicitud y el proyecto, de modo que faciliten la Comisión de Valoración 
el trabajo de selección. Éstas pueden corresponder con obras y trabajos anteriores o 
pueden estar relacionados con el proyecto para el que se solicita la subvención.

Artículo 9. Régimen de compatibilidad y concurrencia de ayudas.

1. Las ayudas reguladas en la presente convocatoria son compatibles con cualquier otra 
ayuda o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para 



Viernes, 26 de mayo de 2017
16480

NÚMERO 100

la misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere, aisladamente o 
en concurrencia con otras ayudas, el coste del proyecto o actividad para el que se solicita 
la subvención.

2. La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, disminuyéndose la cuantía hasta los 
límites señalados en dicho apartado y procediendo al dictado de una nueva resolución. Los 
beneficiarios tendrán la obligación de comunicar la concesión de cualquier otra ayuda 
destinada a la misma finalidad, sin perjuicio de la declaración que deben aportar en el 
anexo de la solicitud.

Artículo 10. Resolución del procedimiento.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Director General competente en 
materia de Artes Visuales, en la actualidad el Director General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural, formulará la correspondiente propuesta de resolución dirigida al 
órgano administrativo que tenga atribuida la competencia para resolver, en la actuali-
dad el Secretario General de Presidencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.3 
del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Presidencia de la Junta de Extremadura, quien dictará resolución expresa y 
motivada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la elevación de 
aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comi-
sión de Valoración.

2. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses contados 
a partir del día siguiente de la publicación de esta convocatoria y del extracto a que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del 
plazo máximo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artí-
culo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dentro de los quince días contados a partir del siguien-
te al de notificación o publicación de dicha concesión, también deberá publicarse el texto 
íntegro de la convocatoria en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, indicando la relación de los beneficiarios, el importe de las ayudas, la finalidad 
o finalidades de las mismas, programa y crédito presupuestario al que se imputan, e iden-
tificación de la normativa reguladora. Además, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dará 
publicidad de la concesión en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. La resolución 
mencionada incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 
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las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para 
adquirir la condición de beneficiarios, no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntua-
ción suficiente, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de 
los criterios de valoración previstos en la misma.

4. Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que 
tenga atribuida la competencia para resolver el recurso, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución referida en el Diario 
Oficial de Extremadura.

5. Si en el plazo de los diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
resolución de la subvención, los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, 
se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar la actividad subvencio-
nada en el plazo y condiciones establecidas.

6. El plazo mencionado en el párrafo anterior será también para tener en cuenta las posibles 
renuncias expresas, ya que si éstas se produjeran con posterioridad, habría lugar a la 
concesión de la subvención al siguiente solicitante en orden de puntuación.

Artículo 11. Pago de las ayudas concedidas.

1. El pago de las ayudas se efectuará durante el presente ejercicio, de la siguiente manera:

a) Si así lo solicita el interesado se efectuará con carácter anticipado un primer pago de 
hasta el 50 % del importe total de la subvención concedida, una vez publicada la reso-
lución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura. El interesado dispondrá de un 
plazo de 15 días, contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución, 
para solicitar el anticipo.

b) El 50 % restante se abonará una vez se realice la actividad objeto de ayuda, y tras la 
correspondiente justificación de los gastos realizados por el beneficiario, que se acredi-
tarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, o mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario. Teniendo en cuenta que si los gastos justificados fueran inferiores a 
los gastos inicialmente aprobados en la subvención, y siempre y cuando se haya reali-
zado la actividad objeto de la inversión, se procederá a la disminución proporcional de 
la ayuda concedida.

c) Si el beneficiario no solicitase el anticipo de la ayuda, ésta se recibirá tras haber reali-
zado la actividad, una vez se hayan acreditado los gastos de la actividad subvencionada 
y hasta dicho límite.
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2. En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados con 
anterioridad, el beneficiario deberá acreditar en el momento de solicitar el abono de los 
mismos, hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, y las 
haciendas estatal y autonómica, extremos que podrán ser comprobados de oficio por el 
órgano gestor de las ayudas, siempre que el interesado no hubiese denegado expresa-
mente su autorización en la solicitud de la subvención.

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos 
anticipados que se efectúen en el marco de estas bases reguladoras.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las ayudas en el plazo, forma, 
términos y condiciones previstas.

2. Comunicar al Órgano concedente la obtención de otras ayudas o subvenciones para la 
misma finalidad en el momento de su concesión o con posterioridad.

3. Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en el 
momento de presentar la solicitud de ayuda y en el del pago, en el caso de haberse dene-
gado por el interesado la autorización para la oportuna comprobación de oficio por parte 
del órgano gestor.

4. Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por el órgano gestor de las 
ayudas reguladas en la esta convocatoria. Asimismo, estas ayudas quedarán sometidas al 
control financiero establecido en el artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Incorporar de forma visible y destacada en el material que se utilice o en la difusión de los 
proyectos o las actividades que se realicen que se trata de una actividad subvencionada 
por la Junta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual 
de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

6. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 13. Justificación de la subvención.

1. La justificación de las ayudas se realizará mediante la presentación de una memoria 
económica con facturas, recibos o documentos de valor probatorio equivalente, con vali-
dez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realiza-
ción de las actividades subvencionadas. Esta documentación deberá presentarse en origi-
nal o copia auténtica que quedará archivada en el expediente de la ayuda.

2. Los beneficiarios de las ayudas de esta convocatoria deberán justificar el destino y finali-
dad de la ayuda antes del día 15 de noviembre del presente ejercicio presupuestario. En 
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este sentido, las actividades que sean objeto de ayuda, deberán iniciarse a partir del 1 de 
enero de 2017, y terminar antes del 7 de noviembre de este mismo año.

Para proceder a efectuar el segundo pago (bien cuando el beneficiario hubiera solicitado el 
anticipo del 50 % de la subvención, bien cuando hubiese solicitado un pago único por 
importe del 100 % de la subvención), se deberá justificar el cumplimiento de las condicio-
nes impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención que revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado. Se considera 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.

La cuenta justificativa deberá contener:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos de la acti-
vidad según el desglose del presupuesto estimado inicialmente, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe con desglose del IVA correspondiente, concepto, 
fecha de emisión y fecha del pago.

c) Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Mención sobre los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba 
de haber solicitado el beneficiario, en su caso.

e) La justificación versará sobre la totalidad del gasto correspondiente al presupuesto 
definitivo de la actividad subvencionada.

f) Documentación acreditativa de la realización de la actividad subvencionada en soporte 
papel, fotográfico, digital o cualquiera otro que acredite su realización.

En todo caso:

— Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

• Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realiza-
ción de la actividad.

• Justificantes del pago de los documentos de gasto:

— En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

• Los pagos de facturas de importe igual o superior a 2.500,00 euros, deberán justi-
ficarse necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, 
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pagarés, etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante 
certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento 
de cargo en cuenta, etc.).

 • Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, 
además de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metáli-
co, acreditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el 
proveedor (en original).

• Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el 
proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, todo ello 
en original o copia auténtica.

Artículo 14. Reintegro y devolución de la subvención.

1. El órgano que concedió la ayuda, a través de la correspondiente resolución y previa 
audiencia al interesado, procederá a la revocación total o parcial de la subvención conce-
dida y al reintegro total o parcial de la subvención, en aplicación de criterios de proporcio-
nalidad, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efecti-
vo del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los siguientes 
casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

b) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de publicidad del artículo 12.5 
de esta convocatoria, en consonacia con lo previsto en el artículo 13.5 del Decreto 
32/2017, de 28 de marzo de 2017, por el que se establece el régimen de ayudas a 
artistas visuales.

e) Incumplimiento de la actividad subvencionable o de las condiciones impuestas al bene-
ficiario en los términos fijados en la resolución de concesión.

f) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No obstante lo previsto en la letra f) del apartado anterior, se considerará que no existe 
incumplimiento total y serán aplicables criterios de proporcionalidad en el supuesto de que 
la ejecución de la actuación subvencionable haya alcanzado al menos el 60 %.
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Disposición adicional única.

En todo aquello no previsto por la presente convocatoria, serán de aplicación las normas 
contenidas en el Decreto 32/2017, de 28 de marzo de 2017, por el que se establece el régi-
men de ayudas a artistas visuales, y lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación 
las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y demás normativa de desarrollo.

Disposición final primera.

Se autoriza a los órganos competentes en materia de subvenciones y de gestión en materia 
artes visuales de la Presidencia de la Junta de Extremadura para que dicten cuantos actos y 
disposiciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presen-
te convocatoria.

Disposición final segunda.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación conforme a lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Mérida, 17 de mayo de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA



 

 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
ANEXO 

SOLICITUD DE AYUDAS A ARTISTAS VISUALES 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE Y, EN SU CASO, DE LA PERSONA O 
PERSONAS A QUIEN  REPRESENTA: 

 
Datos del Solicitante: 

Don/Doña: C.I.F./N.I.F.: 

Fecha de nacimiento: 

Domicilio: Calle/Plaza: Nº:   Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 
 
Datos de la persona o personas representadas: 

Don/Doña: C.I.F./N.I.F.: 

Fecha de nacimiento: 

Domicilio: Calle/Plaza: Nº:   Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 
 
2.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

A.  Documentación administrativa a aportar. 

1) Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la 

ayuda y, en su caso, del representante que firme la misma en el supuesto de 

actividades conjuntas.  

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, la 
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comprobación o constancia de los datos de identidad personal se realizará de 

oficio por el órgano instructor a través del Sistema de Verificación de Datos de 

Identidad (S.V.D.I.) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, salvo 

que se formule por la parte interesada o su representante oposición expresa en la 

solicitud. (Ver apartado 3.1. de este Anexo). En el caso de no formularse la 

misma, la parte interesada quedará obligada a aportar copia auténtica del 

documento de identidad y, en el supuesto de representación, de copia simple del 

poder del representante legal indicando el CSV (Código Seguro de Verificación) del 

poder notarial.  

2) Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la 

Seguridad Social y Hacienda estatal y autonómica, extremos que podrán ser 

comprobados de oficio por el órgano gestor de las ayudas, salvo que el interesado 

formule oposición expresa en la solicitud. (Ver apartado 3.1. de este Anexo). 

3) Declaración de las subvenciones y ayudas que se hayan solicitado hasta la 

fecha, destinadas a la actividad para la que se solicita la ayuda, con indicación de 

las efectivamente concedidas, así como de sus cuantías. (Ver apartado 4. de este 

Anexo). 

4) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener 

la condición de beneficiario a que se refiere el art. 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 

23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (Ver 

apartado 4. de este Anexo). 

5) Declaración responsable manifestando la veracidad de que el proyecto 

presentado es inédito. (Ver apartado 4. de este Anexo). 

6) Acreditación de la condición de extremeño mediante certificado de 

empadronamiento o de la relación laboral o profesional vigente con Extremadura 

mediante copia auténtica del documento que acredite dicha relación laboral. 

7)Modelo para Altas a Terceros, en el caso de no figurar de alta en el Subsistema 

de terceros de la Junta de Extremadura o en el supuesto de haber modificado la 

cuenta bancaria dada de alta en el Subsistema. Asimismo será necesaria la 

presentación de dicho modelo en el caso de que durante la tramitación de la 

ayuda se modificase la cuenta bancaria de referencia. 

No obstante, no será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en 

poder de esta Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en el 
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apartado d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la 

fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 

siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 

procedimiento al que correspondan. 

B. Documentación de la actividad para la que se solicita la ayuda: 

1) Datos dela actividad, con inclusión del título, definición, autor o autores, 

características técnicas, sinopsis, así como otros datos de relevancia. 

Título   

Definición  

Autor/es  

Características 
técnicas 

 

Sinopsis  

Otros datos 
relevantes: 

 

 

2) Memoria Económica que contenga el presupuesto de gastos de la actividad, en 

el que se desglosarán y detallarán los mismos. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

____________________________ 

Presupuesto total:                                                         euros 100,00% 

Ayuda solicitada:                                                          euros           % 

  

3) Memoria Explicativa de la Actividad en la que se harán constar, con la máxima 

amplitud y detalle posibles, todos aquellos extremos que se consideren necesarios 

para justificar la petición de la ayuda. La extensión de la misma en ningún caso podrá 

superar los 15 folios A4, en letra Arial 12 y con un interlineado de 1,5 puntos. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

________________________________________________ 
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4) Dossier con indicación de exposiciones a celebrar y actividades a llevar a cabo 

para la difusión de la creación, así como de las medidas de difusión previstas en 

los medios de comunicación. 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

__________________________________________ 

5) Proyectos o Actividades conjuntas: 

Número de participantes en el proyecto:  

            D./Dª______________________________________________________.  

 D.N.I.:______________ 

            D./Dª______________________________________________________.  

                 D.N.I.:______________ 

           D./Dª______________________________________________________.  

               D.N.I.:______________ 

          D./Dª______________________________________________________.  

              D.N.I.:______________ 

         D./Dª______________________________________________________.  

             D.N.I.:______________ 

 

            Firma de cada uno de los participantes                                Firma del 

representante 

6) Será necesaria la presentación de fotografías, imágenes o soportes gráficos 

que complementen la solicitud y la actividad. 

La documentación técnica que acompaña a la solicitud será archivada en el expediente. 

Concedidas las ayudas, y una vez transcurridos los plazos para la interposición de 

recursos procedentes sin que se hayan interpuesto, dicha documentación quedará a 

disposición de los interesados, siempre que estos la soliciten. 

 

3.- CONSENTIMIENTOS: 

3.1. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el 
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consentimiento para la consulta de los datos de identidad personal, así como de hallarse 

al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social, Hacienda estatal y autonómica. 

En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, 

marque la siguiente casilla: 

[ ] No Doy mi consentimiento para que se consulten mis datos de identidad 

personal, y aporto los datos y certificados requeridos por esta solicitud, así como 

por el artículo 8 del Decreto 32/2017, de 28 de marzo, por el que se establece el 

régimen de ayudas a artistas visuales. 

[ ] No Doy mi consentimiento para que se consulten los datos de hallarme al 

corriente de mis obligaciones con la Seguridad Social, y aporto los datos y 

certificados requeridos por esta solicitud, así como por el artículo 8 del Decreto 

32/2017, de 28 de marzo, por el que se establece el régimen de ayudas a artistas 

visuales. 

[ ] No Doy mi consentimiento para que se consulten los datos de hallarme al 

corriente de mis obligaciones con la Hacienda Estatal y Autonómica, y aporto los 

datos y certificados requeridos por esta solicitud, así como por el artículo 8 del 

Decreto 32/2017, de 28 de marzo, por el que se establece el régimen de ayudas a 

artistas visuales. 

3.2. En el supuesto de que el solicitante haya aportado anteriormente alguno de los 
anteriores documentos deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo 
presentó el mismo, a fin de que la Administración pueda recabarlos electrónicamente a 
través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación 
de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto:  

 

4. DECLARACIÓN 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad: 

 Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

 Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 
y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.  

 Que está al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Que el proyecto que presenta es inédito. 

 Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas para la actividad y cuantía de las 
mismas son las siguientes: 
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AYUDAS CONCEDIDAS O SOLICITADAS: ORGANISMO Importe 
 € 
 € 
 € 

 

 Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

 

5.- ACEPTACIÓN DE LA AYUDA 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales contenidas en las bases 
reguladoras de esta convocatoria, reguladas por el Decreto 32/2017, de 28 de marzo, por 
el que se establece el régimen de ayudas a artistas visuales.  Asimismo, la presentación de 
la solicitud supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente 
convocatoria. 

 

Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA  

 

En ___________________________________, a  _____ de  

__________________________ de  2017 

 

 

__________________________________________________________________ 

(Firma del solicitante/declarante) 

 
 
 
Se Informa: 
 
- Que los datos de carácter personal que haga constar en el presente impreso serán objeto 
de tratamiento automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la 
Administración Pública, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento 
confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y 
con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. Se podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición contemplados en la citada Ley, ante la Secretaría 
General de Cultura. 
 
- Que las solicitudes de Ayuda se dirigirán a la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural, Avda. de Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 4., 06800 Mérida 
(Badajoz).  Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a 
que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo 
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en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se optara por presentar la solicitud 
en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de solicitud le sea 
fechado y sellado antes de ser certificado. 
 
- La solicitud normalizada se podrá descargar en el portal web de la sede electrónica 
corporativa de la Junta de Extremadura. 
 
- Para cualquier duda o consulta que el solicitante desee realizar con respecto a la solicitud 
de ayuda podrá ponerse en contacto con el órgano Instructor a través del correo electrónico: 
artesvisuales@juntaex.es 
 

 
 
• • •
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